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Se incorpora al proceso el certificado de libertad del inmueble con 

matricula 001-645359 de la ORIP de Medellín zona sur allegado por la parte 

actora y donde consta la inscripción del embargo decretado en este 

trámite; y por economía procesal, previo a elaborar el despacho comisorio 

para el secuestro del mismo, se requiere a la parte demandante para que 

informe cuál fue el resultado del registro de la medida de embargo del 

inmueble con M.I. 001-545978, allegando la documentación o certificado 

respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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